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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal Y, Pensiones Públicas 

La Subdírección General de Gestión de Clases 
Pasivas. Servicio de Pensiones Espeeiales. primera 
Sección. 

Hace saber a doiia Maria de las NteVe5 Femández 
Rodriguez. en cumplimiento del articulo 91 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo y • 
los efectos de que, en el plazo de quince odias. con
lados a partir de la publicación del presente cdic:to. 
fonnule cuantas alegaciones"estime oportunas para 
su derecho. en rdación con la Ley 37/1984. que 
doña Maria GOmez Marcbamalo .ha _aoIicitado la 
pensión de Viudedad que pueda conesponderle de 
!.a causada por don Juan Sánchez Morales, con .refe
rencia 47/47/6.972. 

Madrid. 20 de noviembre de 1992.-8.401-A. 

Hace saber a doña Lucia Benito Lestan. en CWD· 
plimiento del articulo 91 de la vigente Ley de Pfo.. 
cedúniento Administrativo y a los efectos de ~ 
en el plazo de quince dias. contados a partir de 
la publicación del presente edicto, formule cuantas 
alegaciones estime oportunas para su derecho. en 
relación con la Ley 38/1984. que doña Leonor PIa
sats Ke1zernbe¡¡ ha solicitado la pensión de viu
dcdad que pueda corresponderle de la causada por 
don Angel Grau González. eon referencia 
47/48/15.233. 

Madrid. 20 de noviembre de 1992.-8.403-A. 

Dirección General del Tesoro 
Y Politica Financiera 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el día 29 de diciembre de 1986. con el número 
285.659 de registro, propiedad de «EmbutidosTene
rife, Sociedad Limitada., en gamntia de tI mismo. 
a disposición del llustrisimo señor Administrador 
de la Caja General de Depósitos. por importe de 
30.000.000 de pesetas. y constituido en 'Valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. 
que lo presente en este Centro, ya que estAn tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito liínO a su legitimo duedo, quedando t;lJcho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses, desde la publicacl6n de este anuncio, 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente &4240/92. 

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-La Adminis
tradora. Maria Luisa Minguez lzaguirTc.-13.028-D. 

Caja General de Depósitos 

Extravíado el resguardo expedido por esta Caja 
el día 30 de diciembre de 1986, con el número 
285.876' de registro, propiedad de «Galerías Rosa, 
Sociedad Anón1mall, en garantia de él mismo, a 
dispoSición del ilustrisimo señor Administrador de 

la QUa GenentJ. de:- Depósitos. por importe de 
45.000.000 de peseta&, Y constitWdo en valores. 

Se previene a.la pe1'SOD8 en cuyo poder .se halle. 
que lo presente en este Centro. ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
requardo sin ningún vWor ni efecto t:nmscwridos 
dos meses. desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente E-4239/92. 

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-La Adminis
tradora. Marta Luisa Mínguez lza¡uirTe.-13.029-D. 

C~a General de Depósitos 

Ext.:mviados los resguardos expedidos por esta 
Cfüa. propiedad de • VU\ies A Paukner. Sociedad 
Limitada:e. am los números 253.841 y 224.262 de 
registro, en garantia de él mismo. a disposición del 
ilustrisimo señor Admlnistradot de tu CiVa .General 
de Depósitos. por importes de 10.500.000 y 
7.620.000 pesetaS., respec:tivamente. y constituido 
enva!oros. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en este Centro. ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se- entreaue 
el depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses. desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Realamento. Expedientes E-424 J/92 y 
E4242/92. 

Madrid. 4 de noviembre de 1992.-La Adminis
tradora, Maria Luisa Míngue:z lzaguirre,-I3.035-D. 

Delegaciones 
SALAMANCA 

Habjendo sufrido extravio el resguardo otiginaI 
del depósito en metálico, nUmero 91..000238-0 de 
Registro. constituido en esta sucursal de la CIÜB 
genera) de Depósitos, de la «Cooperativa de Ser
vicios Sociales Patio Chico», garantizando á el mis
roo ante ellNSERSO (Salamanca»>, ~ responder 
de la ayuda a domicilio a pensionistas de la tercera 
.edad. y .que.importa la cantidad.de 78.864 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo poder se encuentre 
para que lo presente en esta Delegación de Hacien
da, quedando este resguardo sin valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el .&1et1n Oficial del EstadOt. 

Salamanca. 6 de octubre de 1992.-El Delegado 
de Hacienda de Salamanca.-13.008-D. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección General de la Policia 

Edicto por el que se cita de comparecencia al Policia 
del Cuerpo Nacíonal de Policía, don Juan José Puen

les Gorcia 

Don Manuel Yanguas Menéndez. Inspector del 
Cuerpo Nacional de Policía, instructor del expe
diente disciplinario nUmero 651/87 que se sigue 
al policia del mismo Cuerpo don Juan Jose Puentes 
Garcia, con destino en la Comisaria de Tetuim (Ma
drid). actualmente en paradero desconocido, 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a 
don Juan Jose Puentes Garcia, Policia del Cuerpo 

Nacional de Policia, para que en el plazo de diez 
<HaS: en horas de dieciséis a veintiuna, de lunes 
a viernes. a contar a partir del aiguicnte al de la 
publicación del presente edicto. se persone ante esta 
Instrucción, Bita en la avenida de Pio xn. número 
50. de Madrid, a efectos de 10 dispuesto en los 
articulos 32 Y 37.2 del Real Decreto 884/1989, de 
14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Ré¡imen Disciplinario del Cuerpo Nacional de 
Policia, apercibiéndole que, de no acudir a este 
requerimiento. se proseguirán las actuaciones. con 
el perjuicio a que en Derecho haya lugar. 

El Instructor, Manuel Yanguas Menen
dez.-15.682-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

Áadaluc;Ía Orteatal 

GRANADA 

Estudio biformativo. autov[a del Mediterráneo. cane
lera N-J40 de ClJdiz a Barcelona por Málaga. Tramo: 
Nerja-Motrll. Prm-incias de MáÚJga Y Granada. 

Clave.' EI-l-FrJO 

Información pública 

Por Resolución de la Dirección General de Carrc
tetas de 21 de octubre de 1992. ha sido aprobado 
técnicamente el estudio infonnativo de referencia. 
ordenándose a esta Demarcación de CarrcteIas la 
incoación del correspondiente expediente de infor
mación pública. 

Por ello y en cwnplirniento de lo establecido en 
el. articulo 10 de la vigente Ley de Carreteras de 
29 dejuliode 1988. se :lIOD1eteainfonnaciónp1iblica 
el estudio informativo aprobado. durante el plazo 
de treinta dias habilcs contados.a partir de la publi
cación del ~ anuncio en el «Boletin Oflcial 
del Estado', pudiendo fonnuIarse aJegaciones sobre 
las circunstancias que justif"lcan la declaración de 
interes general de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado. así como su impacto ambiental, 
a efectos de lo previsto en el Real Decreto 
1302/1986. de Evaluación de impactO Ambiental. 
Asimismo. se hace constar qUe toda la autov:ia tendrá 
limitación total de accesos a las propiedades 
colindantes. . 

La opción seleccionada como mas recomendable 
es la nilmero 3 de las recogidas en el estudio, con
sistente en una autovia de nuevo trazado con una 
longitud de 41,634 kilómetros. 

El citado estudio informativo puede ser exami
nado en las oficinas de esta Demarcación, avenida 
de Madrid, nUmero 7, l.", Granada; en la Unidad 
de Carreteras de esta Demarcación en Málaga. paseo 
de la Farola, número 7, Y en los Ayuntamientos 
de Ne-Jja, A1muñécar, Jete. Itrabo, Molvizar. Salo- . 
brdia Y Motril 

Los escritos formulando observaciones al estudio 
infonnativo, dirigidos a esta Demarcación, pueden 
presentarse en las oficinas antes citadas de Granada 
y Málaga, o utilizando cualquiera de las modalidades 
previstas en la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Granada. 23 de noviembre de 1992.-EI Jefe de 
la Demarcación, Rafael Villar Rioseco.-13.36J-D. 
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GAUCJA 

Información pública sobre el levantamiento de actas 
previas a la ocupad6n d4 bienes o derechos afectados 
por las obras del proyecto 33-LU-2600 Kmejoro del 
enlace de PoTtugaJ CN-540 de Lugo a Portugal por 

Drense. término municipal de Lugo 

Por Resolución de la Direceión General de Catre
tetas de fecha 22 dcjunio de 1992 ha sido aprobado 
el proyecto 33-LU-2600 de mejora del enJace de 
Portugal CN 540 de Lugo a Portugal por Orensc. 
término municipal de Lugo. lo que implica la decla
melón de utilidad pública y la necesidad de ocu
pación de los bienes o derechos afectados por las 
obras a los fines de expropiación forzosa. a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley de Carre
teras 25/1988, de 29 de julio, habiéndose ordenado 
asimismo la iDcoaci6n del expediente de expropia
ción de los terrenO$ necesarios para la ejecución 
dejas obras. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por 
Real Decreto-Ley 3/1988. de -3 de junio (<<Boletin 
Oficial del Estado. del 4l se deciam de urgente 
ocupación de los bienes afectados de expropiación 
forzosa como consecuencia de la ejecución. de las 
obras comprendidas en el actual Plan General de 
Carreteras. es de aplicación a los efectos expresados. 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de.E.pr<> 
piacl6n Forzosa. de 16 de dici.embro de 1954, "'Y 
S6 y si¡uientes de su Reglamento de 26 de abril 
de 1951. entendién90sc cumplido el trámite de 
declaraeión de necesidad de la ocupación de los 
bienes que hayan de ser expropiados. 

En su virtud. y en aunpümicnto de lo establecido 
en ej.citado articulo 52.de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantcs del Reglamento para su 
aplicación. cata DcmarcaciOn de Carreteras en uso 
de las facultades que te confiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986. 
en relación con el Real Doc::nrto 821/1980. de 18 
de abriL ha resuelto señalar la fecha para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
a CU)'O efecto se convoca a loa propietarios Y titulares 
de las ftnc:u afectadas por las obras,. para que en 
los dias Y horas que se señalan. a continuación. com
parezcan en á lugar que asimismo se sedala. para 
efectuar el lcwnt:amiento de tu actas previas • la 
ocupación. que habrán de ncoaer los datos llec&
sarios para la valotaclón pnMa Y oportuno justi
precio de los mismos, sin perjuicio de trasIadane 
al lugar de tu fincas si se considera ncoeaario_ 

Sábado 5 diciembre 1992 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas que resultaIi afectadas. estará expuesta 
con tula antelación mínima de quince días a la fecha 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
en los tablones de edictos del Ayuntamiento de 
Lugo. 

Ayuntamiento de Lugo 

Fincas: 3 a la 18. Fecha: 12 de enero de 1993. 
Horario: De diez a catorce horas. Lugar: Casa Con
sistorial del Ayuntamíento de Lugo. 

Fmcas: 18 a la 35. Fecha: 13 de enero de 1993. 
Horario: De diez a catorce horas. Lugar: Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Luso. 

Fmcas: 35 a la 43. Fecha:-l4 de enero de 1993. 
Horario: De diez a catorce horas. Lugar: Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Lu¡:o. 

A dicho acto. que ser$ notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados, del» 
rán asistir personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su 
nombre. aponando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último reCibo de la contribución. 
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo esti
man oportuno de SUB Peritos y Notarios. 

Asimismo. en previsión de la aplicación del ar
tlculo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
17.2 de la citada Ley, se abre información pública 
durante un plazo de quince dlas. y en todo caso 
basta el. momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondiente. a fm de 
que los interesados. as1 como Iaa personas que sien
do titulares de derechos reales o intereses econ¡).. 
micos que so hayan podido omitir en la relación 
que estará expuesta en el tablón de edictos del Ayun~ 
lamiento de Luso. puedan presentar por escrito ante 
cata Demarcación de Carreteras del Estado en Gali
cia. calle Concepción Armal.,'nümeto 1~1.° de La 
Conuia. CWUltas ale¡aciones estimen oportunas. 
solamente a efectos de subsanar los posibles errores 
que so hayan podido padecer al relacionar los bienes 
o derechoa que se afectan. 

La mación: de bienes afectados.. se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Eatado en Galicia. y en la Unidad de Carretetas 
de Luao. calle Ronda do la Munllla. número 131, 
aat como el plano perce1ario correspondiente. 

La Conma. 20 de ._ de 1992.-El_ 
nierojefe. Podro stmchezTamayo.-lS.686-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

De acuerdo con el articulo 9.0 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y con el artícuio 9.0

• 2, 
de la Ley 101l966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sancione\, en materia de ins~
Iaciones eléctricas. y con el articulo 10 de su Regla
mento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública el proyecto de la siguiente central 
de co¡eneración de electricidad y calor para la que 
se solicita autorización admínistrativa y declaración 
de utilidad pública: 

Peticionario: .Fore!. Sociedad Limitada~. 
J)omjcilio: Barcelona. calle Córeega. nUmero 293. 
Referencia: A.T. 324/92. 
Emplazamiento: Término municipal La Zaida, en 

la fábrica de «Foret. Sociedad Anónima •. 
Potencia y tensiones: 16 MVA. de 6,3 KV. 
Fmalidad de la instalación: Generación simultá

nea de energia eléctrica y calor. 
Presupuesto: 1.025.000.000 de pesetas. 

Todos aquellos que se consideren afectados 
podrán examinar el proyecto y presentar sus ale
,saciones por escrito y triplicado en la División Pro
vincial de Industria y Ener¡ia en Zaragoza. paseo 
Maria Agustin. 36, edificio Pignatelli, en el plazo 
de treinta dias a partir de la ültima fecha de publi
cación de este anuncio en el .Bolet:in OflCial del 
Estado_, en el ,Bolet1n Oficial.) de la provincia y 
en el «Heraldo de Aragóru. 

Zaraaot.a. 30 de noviembre de 1992.-El Jefe de 
la División Provincial.. Juan losé Femández Fer
nández.-13.367·D. 


